
 
 

 
 

 

 
 

 

 
        JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

Palacio de Justicia  
Oficina 314  

Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 2022-259 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT. 800.037.800-8 

Demandado ANA RUBIELA MORALES CONTRERAS C.C.NO. 1.098.766.322 

Al Despacho de la Señora Jueza la solicitud elevada por el ejecutante..   
Bucaramanga, febrero 3 de 2023 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 
Oficial Mayor.- 

             
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, febrero tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Dentro de la presente ejecución adelantada contra ANA RUBIELA MORALES 
CONTRERAS la parte ejecutante informa la imposibilidad de notificar a la demandada de 
la orden de pago librada en su contra por cuanto le fue informado por la empresa que 
diligencio el trámite que la demandada no reside en la dirección indicada en la demanda 
para efectos de su notificación.    
 
Indica además que tiene conocimiento de la existencia de un proceso ejecutivo contra la 
demandada que se tramita ante los Juzgados de ejecución y solicita se oficie a  dicho  
Juzgado con el fin de que informen su lugar de notificación. 
 
Ahora bien, para efectos de lograr la notificación de la demandada y teniendo en cuenta 
lo autorizado en el  Parágrafo   2° del art. 291 del C.G.P. y Parágrafo 2° del art. 8° de la 
ley 2213 de junio 4 de 2022, ordena: 
 
Oficiar a  la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL ORIENTE COLOMBIANO –
COMFAORIENTE-,  con el fin de que suministren la información que allí se tenga del 
lugar donde recibe notificaciones la demandada señora ANA RUBIELA MORALES 
CONTRERAS identificada con la cédula de ciudadanía número 1.098.766.322. 
 
Líbrese la comunicación respectiva por conducto del correo institucional del juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL  
JUEZA.-  

 

 

 

Constancia: que el anterior auto se notificó en estado electrónico de fecha 1 de febrero 
de 2023 de conformidad con lo previsto en el artículo 9ª de la ley 2213 de 2022. 
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